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CUT: 79182-2023

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0789-2023-ANA-AAA.JZ

Piura, 04 de agosto de 2023

VISTO:

El expediente administrativo signado con CUT N°: 79182-2023, tramitada e ingresada 
a esta Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque Zarumilla – Código V, organizado por 
la AUTORIDAD PARA LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS, sobre aprobación del 
estudio de delimitación de la faja marginal, y; 

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 15º de la Ley de 
Recursos Hídricos, es función de la Autoridad Nacional del Agua, dictar normas y establecer 
procedimientos para asegurar la gestión integrada y sostenible de los recursos hídricos;

Que, el artículo 74º de la citada Ley establece lo siguiente: “En los terrenos aledaños 
a los cauces naturales o artificiales, se mantiene una faja marginal de terreno necesaria para 
la protección, el uso primario del agua, el libre tránsito, la pesca, caminos de vigilancia u otros 
servicios. El Reglamento determina su extensión”.

Que, el artículo 113º del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, señala que las 
fajas marginales son bienes de dominio público hidráulico y que las dimensiones en una o 
ambas márgenes de un cuerpo de agua son fijadas por la Autoridad Administrativa del Agua, 
de acuerdo con los criterios establecidos en el citado Reglamento y respetando los usos y 
costumbres;

Que, el artículo 114º del mencionado Reglamento establece que la delimitación de una 
faja marginal se realiza de acuerdo con los siguientes criterios: a) La magnitud e importancia 
de las estructuras hidráulicas de las presas, reservorios, embalses, canales de derivación, 
entre otros. b) El espacio necesario para la construcción, conservación y protección de las 
defensas ribereñas y de los cauces. c) El espacio necesario para los usos públicos que se 
requieran. d) La máxima crecida o avenida de los ríos, lagos, lagunas y otras fuentes naturales 
de agua. No se considerarán las máximas crecidas registradas por causa de eventos 
excepcionales;

Que, el Reglamento para la Delimitación y Mantenimiento de Fajas Marginales, 
aprobado por la Resolución Jefatural Nº 332-2016-ANA, establece en su artículo 4º que: “El 
ancho mínimo de la faja marginal es aprobado mediante resolución de la Autoridad 
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Administrativa del Agua (AAA) conforme a las disposiciones establecidas en el presente 
Reglamento. La aprobación se realiza de oficio o a solicitud de parte “;

Que, el artículo 6º del Reglamento para la Delimitación y Mantenimiento de Fajas 
Marginales, dispone que la metodología para delimitar la faja marginal de cauces naturales o 
artificiales comprende las etapas de determinación del límite superior de la ribera, el cual se 
establece a través de modelamiento hidráulico o huella máxima y, la determinación del ancho 
de la faja marginal;

Que, el numeral 9.1 del artículo 9° del citado Reglamento establece que el 
“Modelamiento Hidráulico” utiliza información topográfica y caudales máximos instantáneos. 
Con esta información se efectúa el tránsito de avenidas con la finalidad de establecer el límite 
superior de la ribera;

Que, el Área Técnica de esta Autoridad Administrativa del Agua, mediante Informe 
Técnico N° 0049-2023-ANA-AAA.JZ/CALC, concluye lo siguiente:

- El administrado implementó correctamente las observaciones planteadas por la 
Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque – Zarumilla a través del Informe 
Técnico N° 035-2023-ANA-AAA.JZ-CALC.

- El límite superior de la ribera se ha establecido con un caudal de 38.80 m3/seg, para 
un periodo de retorno de 100 años, por tratarse de un cauce colindante con áreas 
urbanas.

- Se ha establecido un ancho promedio para la faja marginal, de 7 m, para el tramo km 
0+000 a 0+500 y un ancho promedio de 23 m para el tramo km 0+500 a 1+070.

- Se ha establecido un total de 14 vértices de delimitación de faja marginal y 81 de límite 
superior de la ribera para la margen derecha y 17 vértices de delimitación de la faja 
marginal y 96 de límite superior de la ribera para la margen izquierda, que se adjuntan 
en anexo y que deben formar parte de la Resolución Directoral de aprobación.

Que, mediante Informe Legal N° 0155-2023-ANA-AAA.JZ-AL/JMDLZ, el Área Legal de 
esta Autoridad Administrativa, indica que:

- Con solicitud s/n, el administrado solicita aprobación del estudio de delimitación de 
la faja marginal de la quebrada Politécnico, elaborado con la metodología del 
modelamiento hidráulico, adjuntando el estudio correspondiente. 

- Realizada la evaluación correspondiente del precitado estudio por parte del Área 
Técnica, ésta señala que cumple con todos los requisitos establecidos en el 
Reglamento para la Delimitación y Mantenimiento de Fajas Marginales, aprobado 
con Resolución Jefatural N° 332-2016-ANA. Por lo que, encontrándose dentro de 
las facultades de esta Autoridad Administrativa del Agua la aprobación de dicho 
estudio, corresponde aprobarlo mediante el presente acto administrativo.

Que, contando con la opinión del Área Legal, Área Técnica y en uso de las facultades 
conferidas por la Ley de Recursos Hídricos, Ley Nº 29338, su Reglamento aprobado con 
Decreto Supremo N° 001-2010-AG y el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad Nacional del Agua, aprobado mediante Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar, a favor de la AUTORIDAD PARA LA RECONSTRUCCIÓN 
CON CAMBIOS, el estudio de delimitación de la faja marginal de la quebrada Politécnico, 
tramo ciudad de Talara, entre las progresivas km 0+000 al km 1+070, elaborado con la 
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metodología del modelamiento hidráulico, cuyas coordenadas se muestran en el cuadro 
anexo a la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Notificar la presente resolución a la AUTORIDAD PARA LA 
RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS, Dirección de Planificación y Desarrollo de los 
Recursos Hídrico de la Autoridad Nacional del Agua, Gobierno Regional de Piura, 
Municipalidad Provincial de Talara, Municipalidad Distrital de Pariñas, Superintendencia 
Nacional de Registros Públicos sede Piura, Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, 
Organismo de Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI sede Piura, y remitir copia 
a la Administración Local de Agua Chira Piura, disponiéndose la publicación en el portal 
institucional de la Autoridad Nacional del Agua, conforme a Ley.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

ELMER GARCIA SAMAME
DIRECTOR(E)

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - JEQUETEPEQUE ZARUMILLA
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